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LEY 2427 DE 2024
SEPTIEMBRE 9

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA CAPACITACION, LA PROFUNDIZACION Y LA ENSENANZA PARA LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL,
CAMBIO CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de Colombia,
DECRETA

ARTICULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la formacién en sostenibilidad ambiental, cambio climético y gestién del riesgo
de desastres, en nifias, nifios, adolescentes, jévenes y adultos en su trayectoria educativa. Asi como establecer la capacitacién a funcionarios
publicos por eleccién popular y la induccién y reinduccién a los servidores publicos en Colombia en estas areas del conocimiento.

ARTICULO 2. Reconociendo el principio de autonomia institucional y universitaria, las instituciones educativas de educacién preescolar, bésica,
media y superior podran incluir en sus procesos de ensefianza el proceso de fortalecimiento de habilidades, actitudes, conocimientos y
comportamientos sobre sostenibilidad ambiental, cambio climatico y gestién del riesgo de desastres, en concordancia con su contexto.

ARTICULO 3. En todos los niveles de la educacién preescolar, basica y media, los Proyectos Educativos Institucionales PEl y Proyectos
Educativos Comunitarios - PEC desarrollaran proyectos pedagdgicos de drea o en el PRAE, acciones para la sostenibilidad ambiental, cambio
climatico y gestion del riesgo de desastres.

PARAGRAFO 1 . Lo anterior, con base en los referentes curriculares vigentes y gufas técnicas que para tal efecto expida el Ministerio de
Educacién Nacional.

PARAGRAFO 2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este articulo, el Ministerio de Educacién Nacional; deberd coordinar acciones con el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Unidad Nacional para la Gestion del Riesgo de Desastres y demas entidades relacionadas con
la materia, de acuerdo con lo que establezca la Politica Nacional de Educacién ,ambiental.

ARTICULO 4 . Las instituciones de educacién de los distintos niveles educativos, en desarrollo de su autonomia, podran invitar a diversos actores
sociales, tales como entidades publicas, privadas, lideres comunitarios, organizaciones sociales y ambientales, otras instituciones de educacién y
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académicas para enriquecer la implementacién de conocimientos relacionados con la sostenibilidad ambiental, cambio climatico y gestién del
riesgo de desastres especialmente en la educacién media y media técnica.

PARAGRAFO. En el caso del sector interreligioso, el Ministerio de Educacién en coordinacién con el Ministerio del Interior dara a conocer el aporte
del sector religioso, las organizaciones basadas en la fe y entidades religiosas con relacién a su labor e intervencién en la atencién de desastres
y la ayuda humanitaria.

ARTICULO 5. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Educacién Nacional y en coordinacién con la Unidad Nacional para la Gestién del
Riesgo de Desastres, daran lineamientos y orientaran el Servicio Social Obligatorio de estudiantes de educacién media en los niveles
Departamentales, Distritales y Municipales de Gestién del Riesgo de Desastres del pais, asi como en instancias que les permitan aplicar sus
conocimientos en sostenibilidad y cambio climatico en los términos del articulo 97 de la Ley 115 de 1994.

ARTICULO 6 . Para la ensefianza sobre sostenibilidad ambiental, cambio climéatico y gestién del riesgo de desastres el Ministerio de Educacién
Nacional, podra asesorarse con el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Unidad Nacional para la Gestién del Riesgo de
Desastres, el Sistema Nacional de Voluntariado, la Defensa Civil Nacional, la Cruz Roja Colombiana, los bomberos de Colombia, el Servicio
Geoldgico Nacional, las Corporaciones Autdnomas Regionales, las ONG de sostenibilidad y gestién del riesgo de desastres, las Instituciones de
Educacién Superior, los establecimientos educativos, el Comité de Participacién y Didlogo Social e Intersectorial de Libertad Religiosa y de
Cultos, lideres sociales y ambientales.

ARTICULO 7 . Modifiquese el paragrafo del articulo 79 de la Ley 115 de 1994. Plan de estudios, el cual quedaré as:

PARAGRAFO. En desarrollo de su autonomia, los establecimientos educativos adecuaran sus Proyectos Educativos Institucionales para el
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, en relacién con la ensefianza de la historia de Colombia como disciplina integrada en los
lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales. De igual forma se hara respecto de la sostenibilidad ambiental, el cambio climético y gestién
del riesgo de desastres que elabore el Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 8 El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ciencia, Tecnologfa e Innovacién, en coordinacién con otros actores segun el
articulo 6 de la presente Ley, en el marco del dia internacional de la gestién del riesgo de desastres, establecido por las Naciones Unidas, el 13
de octubre, seleccionard, escogerd y publicarad en su pagina web, entre las instituciones de educacién media, media técnica y superior, articulos
cientificos e investigaciones académicas que sean de gran impacto ambiental en relacién con la sostenibilidad ambiental el cambio climatico y la
gestion del riesgo de desastres.

ARTICULO 9 Los estudiantes en todos los niveles de la educacién preescolar, bésica y media junto a los docentes y los directivos, participaran en
la formulacién, la actualizacién y/o la implementacién del Proyecto Ambiental Escolar (PRAE) y del Plan Escolar de Gestién del Riesgo de
Desastres (PGRD) de respectivo establecimiento educativo.

ARTICULO 10. En concordancia con lo establecido en el articulo 208 de la Constitucién Politica, el Ministerio de Educacién Nacional, incluira
dentro del informe que debe presentar al Congreso de la Republica, un acapite que dé cuenta de los avances de la implementacién de la
presente Ley. Para su elaboracién, el Ministerio podra coordinar el suministro de la informacién que se requiera con la Unidad Nacional para la
Gestion del Riesgo de Desastres, el Departamento Nacional de Planeacidn, el departamento Nacional de Estadistica, el Instituto Geografico
Agustin Codazi, el Instituto Colombiano de Geologia y Mineria, el Instituto de Hidrologia, Meteorologia y estudios Ambientales, la Direccién
General Maritima, los Observatorios y sistemas de informacién de las instituciones cientificas en Colombia y del Didlogo de Saberes Regionales,
y demds entidades que amerite.

ARTICULO 11 . El Ministerio de Educacién Nacional en coordinacién con la Unidad Nacional de Gestién del Riesgo de Desastres y demas actores
que se requieran, orientaran y promoveran el disefio de material pedagdgico para la ensefianza en sostenibilidad ambiental, cambio climatico y
gestién del riesgo de desastres para su uso en los establecimientos educativos a nivel nacional de acuerdo con el 'contexto y curso de vida.
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ARTICULO 12. Los funcionarios pUblicos de eleccién popular en Colombia recibirdn capacitacién certificada y obligatoria mediante lo asistencia al
maodulo de sostenibilidad ambiental, cambio climatico y gestién del riesgo de desastres.

PARAGRAFO 1. El médulo de sostenibilidad ambiental, cambio climatico y gestién del riesgo de desastre  sera una seccién independiente
dentro de la capacitacién realizada a funcionarios publicos de eleccién popular en Colombia impartida por la Escuela Superior de Administracion
Publica -ESAP, segln lo contempla la Ley 489 de 1998 y la normativa que lo reglamenta.

PARAGRAFO 2 . Los contenidos relacionados con la seccién independiente de sostenibilidad ambiental cambio climatico y gestién del riesgo de
desastres seran orientados, en conjunto, por la Escuela Superior de Administracién Publica ESAP, la Unidad Nacional para la Gestién del Riesgo
de Desastres UNGRD vy el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARAGRAFO 3. La asistencia al médulo independiente de sostenibilidad ambiental y gestién del riesgo de desastres es requisito para la posesién
del funcionario publico de eleccién popular,

ARTICULO 13. Las entidades publicas estaran obligadas a incorporar en los programas de induccién y reinduccién a servidores publicos, la
informacién sobre prevencion y acciones alrededor de la sostenibilidad ambiental, cambio climatico y gestién del riesgo de desastres, segun sus
planes institucionales como lo contempla el Decreto ley 1567 de 1998 y la normativa que reglamenta la materia.

ARTICULO 14. El Gobierno nacional tendré un plazo de doce (12) meses para la reglamentacién y aplicacién de esta ley.

ARTICULO 15. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

(FDO) GUSTAVO PETRO URREGO

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZ

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

GREGORIO ELJACH PACHECO

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

ANDRES DAVID CALLE AGUAS

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
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JAIME LUIS LACOUTURE PENALOZA

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

DADA A LOS 09 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE

EL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL

JOSE DANIEL ROJAS MEDELLIN

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA

Fecha y hora de creacién: 2026-06-09 22:12:59
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